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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: COD. 741 - AUTORIZAR CURSO BUSQUEDA BIBLIOGRAFICA - CAMBIO DE
FECHA

 
VISTO:

Que por RD 2307/2019 se aprobó el curso: “BUSQUEDA DE INFORMACIÓN EN SALUD”
– COD. 741, organizado por el Centro de Farmacoepidemiología y Uso Racional de
Medicamentos;

 

CONSIDERANDO:

Que en dicha resolución se dispone la convalidación del curso, pero en nota de fecha 25
de junio de 2019, la Directora informa que el mismo aún no se ha dictado, por
circunstancias administrativas, ajenas a su voluntad, manifestando que tendrá comienzo en
el segundo semestre del año en curso;
Que a los fines de hacer posible la difusión e inscripción de los interesados a la mayor
brevedad, el Secretario de Graduados en Ciencias de la Salud solicita preferente despacho;

 

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

ad referéndum del H. CONSEJO DIRECTIVO

 

RESUELVE

 



Art. 1º: Rectificar el Art. 1 de la RD 2307/2019 la cual quedará redactada de la siguiente
manera:

“Autorizar la realización del Curso “BUSQUEDA DE INFORMACION EN SALUD” – COD.
741, organizado por el Centro de Farmacoepidemiología y Uso Racional de Medicamentos,
bajo la Dirección de la Prof. Esp. Ana Cristina LOPEZ, que comenzará en el segundo semestre
del año 2019".

 

Art. 2º: Protocolizar y Comunicar.

cca
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